
Datos Generales

Gaceta N°: 12159

Fecha de la Gaceta: 25/08/1953

Norma: DECRETO LEY

Número de Norma: 36

Fecha de la Norma: 10/08/1953

Autoridad: COMISION LEGISLATIVA
PERMANENTE

Vigencia: DESDE SU SANCION

Título: POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 13 DE LA LEY 46 DE 1952 Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES.

Comentar
io:

El presente Decreto Ley, dictado para despejar toda duda posible sobre la incompatibilidad de dos leyes
orgánicas (la del Seguro Social y la del Órgano Judicial), modificó el Artículo 13 de la Ley número 46 de 1952,
que establece la prohibición de gozar de más de una jubilación. Nota: Esta norma, aunque aparece en la
Gaceta Oficial como "Decreto", se considera un "Decreto Ley" ya que fue expedida por la Comisión Legislativa
Permanente. TEMAS RELACIONADOS: PENSION, JUBILACION, CAJA DE SEGURO SOCIAL, DECRETO,
DECRETO LEY, COMISION LEGISLATIVA PERMANENTE.

Temas Relacionados

CAJA DE SEGURO SOCIAL

COMISION LEGISLATIVA PERMANENTE

DECRETO

DECRETO LEY

JUBILACION

PENSION
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DECRETO
LEY

38 08/09/1953 12192 02/10/1953 MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

El Artículo 1 del presente Decreto Ley fue
modificado por el Decreto Ley número 38 de 8
de septiembre de 1953.

DECRETO LEY 36

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 46 10/12/1952 11958 22/12/1952 MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

El presente Decreto Ley modificó el Artículo 13
de la Ley número 46 de 10 de diciembre de
1952.

Jurisprudencia Constitucional
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